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i, . ^" ' 
-̂s indudable, y esto á, cualquiera 

^ # algaijza, que Curtagena sin mu-
^ ^ y deftíHdida pojr: sus cuatro 
•̂ Ŝlillos, pudieríi ser tan plaz» de 
'"•̂ •Ta como lo son Alicante con su 
."•^ta Bárbara, Z iiagoz i con su Al-
H'^ra ó BarCíj.ioud con su Monjui; 
,]'litn visto caer sus rnuí alias por 
,'^ecesaiias; y tal vez á esto sedeba 
" gi'iui p.iite el. interés do todos los 
'̂',"'̂ rnoá por el n)anteiiiihi>'nto de 
^"uesli-ds. CartaüiMia ha llegado á 
, ^ u punto de mira y poroso se 
,'":'̂  tuii iuteresanle su conserva

ría. 
, aceptada, pues, esta néceáidad 
l̂ '̂̂ o conciliar aquí los intereses 
.| "'es con los intereses políticos? 
^̂ ^ sociales y los de la guerra? Para 
'̂**í»y dos medios qué son los que 
^ senciHamehleá exponer. 
ps el uno, llevar las áctuafes niu-

T|'*''¿ la linea en qué concluye la 
^ í « inculta de! Almarjal, tomando 
l^puntos ide partida, de un lado el 
^uloOdel primer baluarte á lade-
^ii de las puems de Madrid y 
í/felotí'o ehángulo'Eidel que está 
^í^del molino de Salí José, Con 
^%s agu-as de la i'ambla de Bini-
j ^ tendrian por aquella parte un 
^'^^ <|ü6 evitaria «u desbordamteh-
j^feítiftéo per la'*<Krft «spacío su-i 
J^*íít« á ta tía íáfTea^-que pasíiriá 

ĵ SfJflK-casila misi»á muralla. 
; u *̂ *̂ sta manera quedáriaá.salvo 

re» uno de los mejoras sitios de 
5M!^I lá alamedii^eSaíi Antón, y 
tf^l^fi trinsito de to pfincipal ca
ta .^'*'iuu<:oQduee fíe Murcia á es-
'* ciudad. 
lih ^''^^ ^̂ ^ '̂' intentar una nueva 
í^^ 'ieídefanaa, más elevada y más 
Jt'**^¡* que laque levantó Felipe 
ejj^.^'ingeaieras idííéronse en sus 
cj^''ÍPs áoercat el terreno que eu-
ti¿^"^^Pn poblado corrietvdo sus hi 
de I '^'í<ílaute de las últimas casas 
•iü •í'̂  '^^rrios, eatónces-cHirafiotíros 
^ih ^^ ^°Slue y de San José, que 
t^'í*'*'^ 6$ta parta la ermita de es-
g(). ^̂ '̂̂  y.el qonveBta ée San Die-
gij^" P^r aquielka el> que para r«ll-
(Ĵ ^ f^^'^Cdletas ¡edificara la piedad 
qi^ **®? *4omaniu-o.^l)SL4»jquello8 
% . ^''biaa diado á edificar »&iú ór-
ai,^'^°'i<^iertodesde \asJabonevias 
co|̂  _ .'̂ í^íif^ ; lo hubieran heebo 
% ? d ^ ' ^ acuerdo, siguÍBudo k e o -
(JiUíj _*** í̂*»'!» de San RuqMie; y los 
%H [.. "̂̂  ̂ ^ t ra parte s«iestQt>diah»n 
hui¿Í/ ^*^ya8 por oiiííide Heredia, 
..^l^'^» s.gui4o la línea trazada 

"'̂ '̂ Btí.'í̂  edificio es el qae hoy conoce-
*^i'« miswwordfe Vieja. 

para la formación de la calT^de San 
José,.es indudable que los barrios 
nacientesdeSan Antón y Santa Lu
cia quedaran dentro de las nuevas 
fortificaciones.' Que el intento, vuel
vo á repelir, era cercar lo poblado, 
demuéstralo el hecho mismo de no 
haber tenido que derribar ni una 
sola casa, y solo alli donde concluían 
las úUina,as es donde- st> tiraron las 
cuerdas. Por otra parte, se dice, que 
el lrazad.0 de la primitiva plantadel 
Arsenal se.entraba hasta lo que lla
mamos la olla de Quitapellejos, lo 
cual de h ibers ' realizado, hubifra 
tenido que llevarle p ir aquella par
te la nmralla p>)r la falda de la Ata
laya á turnar, cu indo meii<>.«, por lo 
más avanza Jo del Ahria jal. E-to vie
ne á deinoslrrir q<ie el intt-nlo de 
iiUfSiru propósito no is nuevo. 

Hoy, ni se necebita de tanto te 
rrtíno, ni sería bien privar á la pro
piedad de lo que ha fertilizado y 
sirve da desahogo y de grato recreo; 
adeoiásque el cafíal dií \a montaña^ 
par el cual tienen salida al mar las 
aguas pluvides, habla de ofrecer pa
ra ello grandes inconvenientes. Sé 
que no faltará quien lo encuentre, 
y muy de bulto «n el trazado pro • 
puesto por el poco fren le y dilatados 
flancos que eh. el resultan; pero es
to solo es la idea; á otros toca ei es
tudiarlo. EVemostrado qaeda el pri
mero de los medios propuestos. 

! El otroes más sencillo, y sobre 
i sencillo inmen^mente económico; 
I y t-̂  prescindir de muraUas-y levan-
¡ tar'ftp 80 lugar fiwrtes avanzados 

con fuegos coivTergeotes, idea que 
no es nueva, pues parece que ya en 
tietqpos'estuvo en la mentu del ge-
neriié ftrin cuando esa dir-íctor de 
ingenieros. Aslse d>joi por entonces; 
si bien en la pr^ttca, <Í0 tas obras 
entonces iu&antAda& pudimos ver un 
resultado Ganíuraproducen te y deellos 
tenooaosJa.priwbaenel aumento de 
dos bateriai en la muralla''del mar, 
siquieraáea mui de el I as; para salvas, 
bien pi;í|udiüia| por cierto para aquel 
vecindario, é, ianecesajiias poE otra 
parte de todo punto, pues que ni á 
la defensa del.puerto hacen falta, nd 
había que.g£î stiar inütll«^i«nt6 en,dis
poner la que antes estaba destinada 
á aquel, servicio, para cañones de 
grande alcance. ¡Cuandose ha visto, 
ni se verá nuaca que buque alguno 
enemigo gíJnetre. en nuestrabahíal 
Miéotrastanto lepemos un sitio más 
vedado para podec sacar la cabeza 
en uii dia>de regata ú.de otro acón-
teciofíiento de.mar. 

Este último medio repito me pa
rece el, más aceptable bajo todos 
conceptos, y permitirla estendernos 
sin linoites ni .trabas que pudieran 
serlo otro dia a) progresivo desarro 
lio de esta población. 

Ya me parece estar oyendo á al
gunos ¿y con que gente ^ vá á po
blar el ritt«vo perímetro? JE>ocq más 

d^ un siglo tardó Cartagena para es-
tenderse, siquiera fuese de una ma
nera paulatina, desde la Puerta de 
Muicia hasta donde hoy están las de 
]y|adrid-^lj^^populoso barrio que com-
pyendia de l¡is Jabonerías á los Sa-
léres; y por la otra parto desde la 
Puerta de San Ginés á la ermita de 
San.José por toda la gran estensioo ! 
que formaba la Olla de Heredia; y 
entonces no habia todavía arsenales, 
ni iiiiJustría minera, y puede decir 
se que ni comercio ni navegación. 
Para llamar concuriencia al puerto 
hiilío de pensarse en legilir á los 
capitanes de buques algunas joyas, 
I'UJI so hacia en Sevilla, Ali';a!ile y 
otros puiílos, y pui- iapaiti <ieti>MT >, 
á!os traficantes quí-viuiaii por sala
duras, S'j b s obligaba á traer por 
cada carga que sacaran otra d bas
timentos. 

Hoy, seguramente, no se necesita
ría de tanto tiempo para publar el 
espacio del Almarjal. Empezando 
por la formación de dos espaciosas 
vias de mayor latitud que las de. 
Carmen y Sin José, que dieran sali
da á otras tantas puertas, con an
churosos intersticios de futuras co-
rnunieacioi , lo demás seria obr» 
de pocos años. Con un plan bien es
tudiado, bajo las reglas de la higiene 
y del ornato, y dejando grandes em
plazamientos al desahogo y al recreo, 
poeo á poco el valdio se iria poblan
do. La población lejos de disminuir 
aumenta; el comercio se ensancha; 
el capital y el trabajo atraen así gen
tes de todas partes; h»ce cuaren ta 
años apenas si podiancontarse vein
te rail.habítmtes en este pequeño^ 
círculo; hoy somos ya cerca de un 
doble; mañana ¡ahí el mañana de 
Cartagena fácil es vislumbrarlo con
tinuando por tales caminos. Nuestro 
puebio está llamado á un gran por
venir dados los elementos de vida 
que en su señóse desarrollan, así es 
que lo que á algunos parecerá gran
ate ó eKagerativoen la medida de 
nuestros proyectos, tal vez á la ge
neración que nos suceda se le antoje 
pequeño. 

MANUEL GONZÁLEZ. 

[Se continuará.] 

REVISTA SEMANAL 
DE CONOCIMIENTOS ÚTILES, 

La magistratura francesa. 
Voy á infoi'mai' a los lectores de 

la organización de los tribunales en 
Francia y de, las cantidades que 
cuesta á la m>isma nación el perso
nal de la administración de la jus 
tiüia. El Tribunal de casación cons
ta dtí 50 núernbrbs, cuya dotación 
importa 1.060,000 francos.El primer 
presid nte tiene 30,000 francos de 
sueldo; los ires presidentes de sala, 
25,000 cada uno y los magistrados 
18,000; líl procurador general ó fis

cal disfruta un haber de 30,000* fran
cos, el fiscal segundo de 25,000 y 
18,000 cada uno de los cinco susti
tutos.—El sueldo de los magistrados 
délos tribunales de apelación im
porta al año 6.036,310 francos. Hay 
en ellos 26 presidentes de sala, 617 
magistrados, 26 fiscales, 14 tenien
tes fiscales y 61 sustitutos. El pri-
raer Presidente y el Procurador ge
neral del Tiibunal de apelación de 
París tienen cada uno 25,000 fran
cos de sueldo; 20,000 los de los de 
Burdeos, Lyon, Rouen y Tolosa; en 
siete audiencias inferiores el sueldo 
délos mismos funcionarios es 13,750; 
en diez y seis mas inferiores, 10,500 
y on las sesenta y nueve restantes» 
7 500.--De los magistrados, 64 reci
ben 11,000 francos; 100, 7000 y cada 
uno de los.453 rastanles, 5,000.—h* 
asignación de los 14 primeros relí»-
tor> s ó abogados generales es de 
17,500 francos; de los 54 más que 
funcionan. 7 tienen 13,200; 12, 8,167; 
y 35, 5,833.-^Los sueldos de los fis
cales sustitutos se reparten en esta 
forma; l l á 11,000francos;8, á§,2S0 
y 42 á 3,750. 

lEsto respecto de losTribanAlesde 
apelación: en cuanto á los tribuna
les ordinarios tienen consignadtís 
para su personal 9 millones de fran
cos. 

Compóoese de 359 pifesidéfHtes de 
sala, 114 vice-presidentes, 3S5 jue
ces iiLStructore» ó de 1.a instancia*, 
763 jueces ordinarios, 359 procura
dores de la República ó fiscales*] y 
491 sustitutos 4 promotores físca* 
les.—El Presidenta y el Procurador 
del Tribunal del Sena, tienen cada 
uno 2O,O0<>̂^ fríuiaw é€ jsaalft).tJÉln 
siete tribunales su haber esdalO^O; 
en ocho de 7,000; en veintíaeis de 
6,000; en ciento cuarenta y dos de 
4,500 y en ciento,setenta y ciaco de 
3,600. Once vice-presidentes,.tienen 
10,000 francos; veinte, 6,250; sieta, 
4,375; catorce, 3,750 y sesenta y dos, 
3,375.—Respecto de los jueces da 
instrucción ó de 1.a instancia, hay 
veinte dotados con elsueldo de 9,600 
fraocos; trece con el de 6,000; ocho 
con el de 5200; veintisiete coo el 
de 3,600; ciento cuarenta y dos con 
el de 3,240 y ciento setenta y.cineo 
con el de 2,280.—De los 773 jaeces 
que constituyen en Francia los tri
bunales de primera instancia, cua
renta y dos reciben 8000 francos-
cuarenta y siete, 5000; treinta y dos 
3500; ochenta y ocho, 3000, tres
cientos cuarenta y nueve, 2700; y 
doscientos tres, 2403.—Los sustitu
tos ó procuradores generales están 
remunerados de esta suerte: veinii. 
seis con 8000 francos; treinta y uno 
con 5000; quince con 3500; cuaren
ta y tres con 3000; ciento noventy y 
ocho con 2700 y ciento setenta y ocho 
con 2400. 

El nuevo fusil prusiano. 
La Gaceta Nacionuide Berlín ha-


